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Capítulo I
Disposiciones Generales
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elrTdeJ o de zoo7.

ul el que participan los sectores sociales,
l.:lPc ¡nn ol n-^^Á-i+^ I ^ -ntales, con el propósito de participar en la

de desarrollo económico para del Municipio .

por sector económico y del gobierno municipal.

8snos apoyos requeridos para el desarrollo de los proyectos impo el Lir'^ l- tnico del municipio, procurando su aplicación efióiente, de forma ta .l- A N tf/.vel de üda de sus habitantes. | {0 t v y
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ArtícuIo

I.- Leyes:

- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por Marco Legal den Municipal en República Dominicana:

itución de la República, (Art. z3g.),

II.- M
Valdesia

III.- A¡rn : El A¡rntamiento del Municipal de Azua

ry.- : Consejo Económico y Social Municipal de Azua

Capítulo II
De la Integración e I talación del Conseio

Cooperati

LUPO 7 Organizaciones no gubernamentales UNG.S / Manco unidades, 
4 ' -

rreüerlranqo ras rnstrtucrones de Educación S
t 

Ys,-sqssLrv.e 
€s/-¿^

-h^t.tA), 'J-AM/r'
fPfl - f\¡-.-i---i^-^^ --L- 

y' /' 'v

176-o7 Del Distrito Nacional y los Municipios, promulgada el r7 de Julio de zoo7,
498-o6, de Planificación e I rsión pública, y," ,"gr""-ento de aplicación,

rtoridades que se incluyen de manera automática del Consejo
representantes de la sociedad Ciül de los Conseios. que serán Vocales- n se,

{la lo¡ Consejos Económico y Social Municipal
¡nicipal de Azua

a

a

a

culo

Directores
(Ver
G POz
Escolar (Di
del munici
Regantes /
vecinos, G
GRUPO 8

Ayuntamiento

GRUPO rz
Artículo 5.

reconocloas por su trabaro comunitario en el territorio.

I.-Mi
El Consejo estará integrado en su estructura orgánica, por:
,s Pe nentes:

a).- El ó La
b).- El ó tá

inador (a) del Consejo;
io (a) del Consejo;

c).- El ó Las
d).- Los y

Consejo así considere.

rePresen

e).- El ó técnico (a) operativo de la (oMpp) oficina Municipal de planificación y
n del ConsejoProgr

Reglamento



0.-n¿ comisión de las distintas sectoriales que darán apoyo a la antes citada (oMpp)

Artículo

trabajo q
,-)^^ser

I.-Por
acredi
de

Artículo
por cada
represen

tendrán

I.- Los
electos
considera un voto

6'- El cargo de los miembros del Consejo serán de carácter honorífico, éstoserecho de voz y voto, podrán coordinar v oarticin¡r en cnmicinnoo ^ ¡*,^^- r^
P

'esentantes que además de las funciones adquiridas con la confo¡mación, queden'a coordinador o secretario en adición a su ,ol original solo tendrá derecho a

II.- No ti
operativa
soporte de

ArtícuIo
artículo 5.

a

Ayuntamiento

g¿c-
ñ ^^

Deras^#lt"[T:,t1t,.". . hGFrr)

- El Consejo tendrá las siguientes atribuciones

ám
de Munieipios involucrados.

tover la Participación de los ciudadanos a través de las organizaciones locales , {/ flla discusión y solución de problemas específicos. / { , -

ir, analizar y proponer estrategias de desarrolro según el nivel que

rover la formulación de planes, proyectos y programas de ordenación y
namiento del territorio segrÍLn corresponda.

:r un orden de prioridad a los proyectos de inversión a ser ejecutados en el
territorial, según corresponda, por el Gobierno Central y los ntamientos

la ejecución de programas y proyectos con impacto directo en su territorio

pfra los Consejos Económico y Social Municipal
unicipalde Azua

vo.

r fue producto del taller de selección de la sociedad civil el cr:l srrcrirrr

sürrr@Lru' pur ru krfifo los suplente solo tienen opción al voto cuando eleste ausente. 3s4



t s imiento a la ejecución de los proyectos
rvincial y municipal, según corresponda.

I.- Anali
diversi
Munici

il.-
ser reml

Nacional

III.-
PTOP

IV.- Esta
el

v.-

VI.- Emi
Para ga

VII.-
estado

VIII.-
P
comunidad

D(- Dictar

Ayuntamiento

r,.formular y proponer del pran Estratégico de Desarrorlo, los programas de , P.:ión económica municipal que se adecúen a l:s ¡¡enr:i¡c ^^*-a+iri-,-^ J^'

el cumplimiento del plan de Desarrollo a
al Co_nsejo de gobierno vía DGODT (MEpyD).

ac - l^- Dl--^- l- n rrobserv a los Planes de Desarr llo Local de acuerdo a los plane Desarrollo

x.- el informe anual de gestión

Otras Complementarias:

IV.- Propo
políticas
simplificaci que apoyen y faculten la instalación, ampliación o modificación de ñegocios;

V.- Apoyar
comple

r los objetivos y las líneas de acción del Plan Operativo Anual de Gobierno cony en coordinación con las Dependencias de Gobierno central;
G4

:er y mantener la debida coordinación y cooperación de los distintos niveles con
central.

el efecto económico y social del gasto público consoridado en el Estado, de
lcon los planes de desarrollo.

opinión sobre programas y proyectos presentados al consejo de gobierno
zar la Descentralización.

los municipios y comunidades organizadas.

propio Reglamento de Funcionamiento y de Debates. n r¿-

r al A¡rntamiento la creación o modificación de la normatividad, reglamentos y
fomento, así como los procedimientos administrativos para su regulación y

y promover el intercambio con otras autoridades y países, procurando
rr las necesidades de cursos y tecnología que hagan -ár'"o-petitivas a las

p1f los Consejos Económico y Social Municipal
unicipal de Azua



institucio
en ésta;

VI
producti
aetuali
para el

uI.-
mgresos
través de
nuevas

uII.-
las actiü
como a

DL-
Tecnica y
competiti

x
solicitudes
este le ha
preüsto en

Artículo

Según el
deberán
tendrán

Del

a. Ejercer la

b.

Ayuntamiento

y las instituciones educativas a

'n empresarial la realización de
micipio y la incorooración e l: r¡i.i, nrnrrr¡ri*,- L-

con información de las distintas fuentes de financiamiento para incrementar
, de tal forma que pueda orientarse tanto a los demandantes de los recursos

agencras o empresas, establecidas en la localidad o las que deseen establecerse

fuentes, en cuanto a necesidades y condiciones de los distintos sectores

siguientes funciones:

representación del Consejo.

las sesiones, presidirlas y moderar el desarrollo de sus debates.

pla los Consejos Económico y Social Municipal
unicipal de Azua

er la realización de estudios vinculados con las Instituciones de EducaciónSuperior, para la identificación de mercados de servicios, p.oarr"to, 
-f

r¡vsullvD I

r una comunicación directa y permanente con la DGODT para recibir las:las demandas que el mismo señale, Dara:rsesorarlo en los diferpnrpc ram¡c arro
cali^i+-J^ -l /'^--^: - Fr solicitado al Consejo; E

la Ley 498-o6.

Capítulo IV

De las Facultades y obligaciones de los Integrantes del conseio

.TICULO rr. Del Dlc 4g4-o7- Todos los consejos Económico y social Municipal
ir entre sus miembros, por mayoría, un coordinador y un secretario, los cuaies

P

nre



la agenda día de las sesiones a partir de la pr puesta de los miembros.

d. lar que los acuerdos adoptados sean de ribre acceso para los ciudadanos.

,TLde los órganos y organismos públicos la información, documentación y apra el desempeño de las funciones del Consejo. 
¡r¡rs'(crur('rr y dP 

1 ,

Os

a votación de los asistentes las propuestas recibidas durante ra sesión;

iniciada y agotada la sesión, además de los recesos pertinentes; F'3
Ordinarias

V.- Propo

rr rr" i 
anualparaelConsejo; 0 

^?nn

de las

necesarro

I.- Some

II.-

III.- Asisti
intento de
la tercera
empate en

corresPo
por el

uII.-

Del

a. Comuni

b. Levantar

J J r//f

anual para et consejo; 
ff0104

de las autoridades es ales
arrollo Económico aprobados € g 

R
VXr,/f1lucto para inicíar ante las autoridades competentes los trámites para el I , '-

e instrumentación de los planes de Desarrollo ivrunicipal (pMD)

nn-
las convocatorias de las sesiones a ros miembros del consejo.

acta de las sesiones.

c. Ordenar custodiar Ia documentación del Consejo.

d. Tramitar ejecución de los acuerdos adoptados.

e. Dejar co

Ser

que la motiv

Reglamento
Ayuntamiento

ancla, en su caso, de la no celebración de las sesiones convocadas y de la causay del nombre de los presentes.

lo. sejos Económico y Social Municipal
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f.Ena del co nador, presidir y moderar el desarrollo de las sesiones

Otras Fu complementarias Der secretario Del c sejo son Las siguientes:

VIII.- Fi los comunicados conjuntamente con el coordinador, para legal validez; tsOrh
IX.- Fi las actas de las Sesiones del Consejo;

r, ante las instancias correspondientes, los asuntos o trámites que le inüque elcoordinador del mismo;

€

ffr

I.- In

II.-

III.- Citar
orden del
Sesión del

IV.- Term

V.- Hacer
la mayor

VI.- Integr
que debe

YII.- Certi
solicitado

X.- Gestic
Consejo o

de los asi
la sesión del consejo, elaborar er acta correspondiente y recaba¡ las fi as

6c<(-) ¿-
egar por las vías pert tes el ¡ct: dc l: s-"iÁ- = t^- *:^_L_^_ r_r -,i-

ser consen/¡d;< n... crr nn--,,r+- 
siones' y demás documentación,

ft)P.MP
los archivos del Consejo, cuando así le sea A / ' | |

ejeros u otraj instancias afines a juicio del 
edrR.-

tf
XI.- Emitir
Consejo;

opinión técnica resPecto a los asuntos que sean tratados en las asambleas del

que le asigne expresamente er coordinador o el pleno der consejo.

XIII.- Asis
voto en las

ra socreoact crvll sl asÍ lo fuere.

r y hacer cumplir los acuerdos del Consejo;

responsabili
irse como enlace de las acciones de la instancia que representa con los trabajos
rd del Consejo;

Reglamento los Consejos Económico y Social Municipal
ú de AzuaAyuntamiento

n

la representatividad cointegrante

XIV.- Cum

/') /-)
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par en las comisiones o Grupos de Trabajo que les asigne el consejo;

xw.

:1:it^lT:.*1,9:":*,-riempre y cuando se hagan por escrito y c^- di
di

consl

Artículo
Prrmera
posesión
organl
elecciones

Artículo
crear de
organi

I.-. Sus

correspond
se hace
reglamen

culo
Desarrollo
segul
lnverslon e

Articulo r
Ministerio
coordinado
en el Conse

ArtícuIo
suministrar
Reglamento
Ayuntamiento

antici a la celebración de la sesión e.la que se pretenda sean incluidas as:

XVIII.- r al Pleno del Consejo las modificaciones que al presente Reglamento

o

o

a

a

a

pertrnentes.

¡ Tiempo de mandato de Los miembros del Consejo:

Depo y Educación
to Territorial y partícipación de los ayuntamientos

imiento Institucional

, o sea tendrán una duración d
:ongresuales y municipales.

ñDPr/)

riones serán emitir opinión y desarrollar temas y asuntos por encargo del consejo

::::::] o:T.,.:11._1".dj"hi' tunciones.sgrá ap 
- 

do por ü u.,i¿"¿Íécnica 
" 

qí"
:ere¡cia. ["a integración de las comisiones de bajo será regulada por'el
de los Consejos.

Ltará con una unidad técnica responsable de asesorar en la elaboración y

nversión pública en el nivel, según corresponda.

-Apoyo administrativo a los consejos de Desarrollo estará a cargo delde Hacienda; el apoyo para cada Consejo es DroDorcionado nor l¡ ofirinr dpl

r Municipal por el Ayuntamiento o cabildo correspondiente.

ta (ccPIP) via el Ministerio de Economla y planifiicación estará a c¡rrgo
asistencia técnica de capacitación en diversos temas del ámbito territorial

{r.a tos Consejos Económico y Social Municipal
unicipal de Azua

lmbros del Consejo serán de carácter honorific

.- Las Co siones de Asesores Colaterales



Artículo
deberán
verifica
miemb
asuntos

L- Para lo
de antici
estableci

deberá
asistentes,
acuerdos
por cada
manual

Artículo
donde se tr
tanto en las

Reglamento
Ayuntamiento
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Capirulo V
De las Sesiones del Consejo

t1+ ,0¿Las sesiones del Conseio serán ordinarias y Extraordinarias- Iás nrirno,.o -yC¡¡ÉSe Irnr ¡¡ary.1 ñ^- -^- -r l r, ^

caso de que no hubiere el euórum mínimo requerido, se emitirá una nueva p"r$
ia para que dentro de un término de quince días se celebre la sesión. l¿ err¡t o ,. ¡.1

lrrcarse una vez al mes con el pleno del Co
cuando así Io determine el Coárdinador rt

q rrnl l'\ -'^- ^-l- ¿-:-- - ,s, una (r) vez cada trimestre, sin meB eren esperar.

por este Reglamento (vía correo electrónico y co

celebraciones de las secciones se utilizaran las ins iones de los l)s ylo gobernaciones o cualquier otro rugar q,r" 
""d"-- ejo considere (lVe

n de Instalación der pleno de los consejos se rará v¿írida con lala mitad más uno de ros miembros permanentes del 
rará v¿ílida con la tr h M' P

II.-Para
ayunta

Perti

III.-

En el

Articulo
asistencia
retroali
aprobación
consideraci
alcanzados

Ículo Igualmente s Acuerdos que tome el consejo, deberán ser aprobados por
e de votos.m ríasi

Articr¡lo

tendrá ple varidez cuarquiera;J:i:ilff# JJff:,1,'i:"::,"""5H" 
t sesión' ra crr¡r o ^ ¡'l6Ur$

EJ for 
19 

d" la agenda rreberá agorar la siguiente formalidad: r) Registro delos participantes z) Instalación áer quórum e) lectura del :¡r' :nrorinr

le un párrafo de los asuntos tratados; losptados, el plan de acción, responsable del mismo, y el tie..rpo para realizarlo
de los temas del orden del día. ( ver refere.rcia módelo tipo extracto de actajos.)

Los miembros no Permanentes e invitad.os serán convocados a Sesiones en
rn asuntos que sean de su interés o competencia y solo tendrán derecho avoz,

Plenarias como en las Comisiones o Grupos de Trabajo.

lo" sejos Económico y Social Municipal
ilde



necesarro

como las

III.- La
desarrollo
instituci
cargo de

ArtícuIo
fin de con
tomado

Las

siguiente:

II.- La
actas de
inscribirse

0¿ofrn

n.rL-

podriin cionar en Comisiones de Trabajo.

institucional de Comisiones de Trabaio El apoyo técnico y administrativo fl"l ¿
rra el desempeño de las funciones del Consejo f.ain r' rccnn-o-r.il:r-J r .r nr
-:-:^-^^ 

l^ m--L . I romisiones de Trabajo del respectivo Consejo

arYa , enmaterDGO prevé el si

Capítulo VI

nes trabajarán durante un año
Las Comisiones que se integren al

calendario o hasta la consecución de su
interior del Consejo, deberán observar lo

e tengan interés en el tema;

omisión contará con un coordinador, que deberá ser elegido por los integrantes
. Estas Comisiones podrán auxiliarse 

"or, "r.rorus 
y el peÁonal técnico necesario

III.- Cada
de Ia mis
para el deb cumplimiento de su respectiva Co sión;

- Los
al Coordi

Ayuntamiento

deberán
iuto Ju ñ" éili",,:-- I t.^valide, su modificación o en su caso, hasta conseguir la resolución definitiva delos mismos.

Capítulo VII

Toma de decisiones:

Reglamento

rdinadores de las comisiones deberán mantener per nentemente informado

,::l:.-":::ll"-j1!."sei1 de los avances .n tos rrabajos de su Co sión, y

lo. sejos Económico y Social Municipal
úde



Articulo
El si

a

a

a

a

a

a

La Toma De Decisiones

Definir el nto.
Reunir la información pertinente al asun
Enumerar todas las posibles acciones o soluci
Elegir la mejor solución posible.
Tomar la decisión.
Evaluar el resultado-

osmantenerparaestablecerelordendeprioridaddeun@
en: , : -/l6¿7-

de Ia Idea ( r comunidad / Varias Comunidades ó/ Todas las Comunidades) L) (r
ión a grupos vulnerables (Aligera / Alivia /ó Resuelve) O tAe-
rncia del proyecto ( Aceprable / Necesario /ó Vital) -f I I 2

Gobernabilidad (Relación de Articulación /Co
postergación (Varia ó no la prioridad)

de las prioridades en la toma de decisiones una vez realizado el diagnostico
enunciado breve de cada uno de los temas sobre los cuales se han identificado

se colocaran en una matriz y se validaran en plenaria o nizando en orden de
función a urgencias de atención, radio de influencia de lo solicitado v en

oI
.I

r\
local (se siente Imperceptible / Disperso / o crea mayor Impac:o) Arcli\I de la demanda de solució (Resuelve situaciones puntuales ó / a algunos r\, 

^ó / a la totalidad de los territorios) h$t ff^)

o Alca
o Afec
o Impr
¡ Nrrrr

rrooo)
o Nivel
¡ Costo

terri

II.- Mane
mediante
los proyec
prioridad
función
atendida

Otr

de in
en3

internacio

tramitac

Artículo

control d
segulmren
de cuentas,
la infor c

Ayuntamiento

la mayor cantidad de población afectada o la mayor cantidad de poblaciOn
r la solución o alternativa elegida.

consideración a tomar en cuenta ar clasificar las prioridad seria
r la tipologÍa de obras , proyectos propuestas o planes atendiendo al tipo

en cuanto a montos haciendo el menú negativo y positivo incluyéndo1o
rs segun la fuente de financiamiento. (Recordar ejercicio menú para

nrL-

participativo, PresuPuesto nacional y presupuesto vía donaciones u cooperación
t. (ver fuentes de financiamiento en artículo zz a continuación)

:ión mediante resolución por el conseio de regidores. para su posterior
a las diferentes fuentes de financiamientos.

zzi Manejo de Mecanismos de captación pres uestario y de
-^nto Ios recursos generados por el Conseio utilizando estas vías serán de
pleno de la asamblea, quien a su vez tendrá que designar una comisión de
de obras y otra comisión que será alimentada por la antárior para la rendición

apoyándose en los aspectos planteados en el manual de los conseios incl ndo
ón según aplique.

para los Gonsejos Económico y Social Municipal
rnicipal de Azua



1..= seios Económico y Social Municipal
úde

De Ecor

Desarro

I

I

I

I

I

I

Reglamento
Ayuntanienb

La asamblea se
aquellos integrantes que por Inasistencia
permanezc€tn en falta por 3 trimestres
consecutivos , habiendo sido notificados v al y
por escrito , de los momentos claves de ausencia
,a$umiendo ,una posición permanente , lero
perdiendo el derecho a voto ,asumiendo el
suplente el rol de reoresenfanfe

o Incumplimiento

Se sustituye por et supte@
vacante



, ft, &'p gs R -Trrüf
/r-/ 0fr¡

Causas por obligación o cumplimiento

asume rol a lo interno

o l ero Se notificara verbal , 2do después por escrito
notificándole las fechas claves que no se participo 

,

se deja en condición de miembro pasivo , se
releva con un nuevo inteorante

Obligación o Incumplimiento

Cambio de Directiva de su
institución (Pte. o Representante

¡ Se mantiene igual o sea Inamovilidad hasta que
concluya la gestión

. Proponemos promover al suplente y buscar nuevo
integrante para esa posición

o Selecciono a lo externo dentro de la totalidad del
sector

. Dejo que la institución designe su nuevo pte. o

Volunti¡d de seguir o no

Ausencia Justificad{ por
salud

Por causas externas o perdida de fa coodición
física o salud el suplente ocupara el rol
interinamente hasta tanto pueda el representante
incorporarse (este periodo no deberá exceder de
los 3 meses

Volunt¿¡d de seguir o no

o Asume de forma automática el suplente y se Volunt¿¡d de seguir o no

Exclusión por Iniciatiya del
Integrante (caso de renunQia)

Se deberá producir en asamblea donde se ponga
a disposición el cargo , explicando las causas y
remitiendo la notificación at Ministerio /DGODT

Volunt¿rd de seguir o no

por Funcionamiento
. Se convoca a una reunión de sensibilización

intentando re-introducirlo con ocupaciones
puntuales que lo involucren a quedarse, en caso

Obligación o Incum

. Propiciar reunión Conciliadora entre las oartese Se buscan nuevos actores y se retoma el
funcionamiento

. Se realiza un proceso complementario que permita
en presencia del conseio hacer la

Voluntad de seguir o no

Que hacpr pala Incluir o remover participación activa en conseio de nuevos
miembros n f¿-

Causas (Ra
valederas según
caso)

ones
eada

Medidas o Sanciones TipologÍa de Sanción
(Por Obligación o
lncumplimiento A/oluntad
de seguir o no)Inclusión por Inicihtiva

Propia
o Permitir vía asamblea la inclusión legal como

apoyo al sector que perteneciere bajo la condición
de voz y no de voto,

Voluntad de Insertarse

Reafirmación de ¡ Por baja o desergión, se validara la confirmación de Vofuntad de seguir o no



roles , induciendo a retomar acciones a lo interno
del CESM, de continuar en un trimestre la misma
actitud , se recomienda iniciar un proceso de re
estructuracíón con nuevos míembros, Segun

Renovación GMD o En aquellos casos donde la operatividad de CESM
se vea afectada deberá en asamblea
complementaria seleccionarse aquellos
integrantes que quedaran sín representación
,posteriormente notíficar en ADEMDUM, del Acta
Oficial a las instancias correspondientes del
MEPyD/ DGODT según corresponda ,usando

Voluntad de Insertarse /
Por Obligación o
Incumplimiento

Amiculo z{.- los pasos para resolver un conflicto suscitado.

?

Ayuntamiento

tf/
"{-

R,econocer un conflicto e identificar la cuestión que causa el desacuer,lo.
Recopilar toda la información relativa al conflicto, intercambiarla y evaluarla.
Proponer posibles soluciones, incluyendo las consecuencias de las
propuestas.
Encontrar una solución aceptable mutuamente sin coacción.
Llevar a cabo el acuerdo y evaluar su eficacia, participando todas las partes en
la evaluación
Si una reunión se torna muy conflictiva, tóm
se vueha a convocar la reunión, el coordina
hasta el punto de conflicto o pedir que las
respectivas posturas. Entonces, el coordinado
negocien una solución.

En caso de mantenerse el conflicto y no al
partes o solución alguna o se cree en tercera
empates técnicos puede optar por resolverlo o permitiendo un voto de
confianza donde el voto del alcalde valga el doble , o en caso de r n f)
mantener en igualdad de condiciones para todos los integrantes del co l -a ' -
se elegiría el rer transeúnte ajeno a la reunión se le explica las dos posiciones
sin detallar desavenencias ,dándole el derecho a desempatar a favor de uno

para los Consejos Económico y Social Municipal
unicioal de Azua



de los planteamientos, asumiéndose así como resuelto el problema desde estrplanteamiento.

Espacio de concertación denominado La silla vacía: Al interior del saró¡donde se eiecute la asamblea se quedara una silla cuyo asiento estaría hábil

suceso o caso que amerite ser debatid
consejo en asamblea. como proceder se le dará un turno para oír el tema encuestión , se le planteara el lapso de tiempo requerido para dar respuesta a la
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